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Minatitlán, Veracruz, 24/Septiembre/2021 
 
 

Tecnológico Nacional de México, Campus Minatitlán 
 

Convocatoria del Comité Académico 
Septiembre 2021 

 
Se convoca a todas y todos los estudiantes de este Instituto interesados en realizar el trámite ante 
el Comité Académico para dar de alta el servicio social con el 70% de los créditos aprobados de la 
carrera, y que deben de cumplir con los siguientes requisitos: 

 
•   Completar el Formato SOLCA. Imprimir, firmar y escanear. 
•   Digitalización de las evidencias que respalden su solicitud (certificado médico, constancia 

laboral, etc.). 
•   Digitalización del avance reticular a color. 
•   Digitalización de la credencial del INE o credencial oficial de la institución ambos  lados. 
• El formato SOLCA y todas las digitalizaciones deberán entregarse en un solo archivo 

adjuntando las evidencias en formato PDF al correo: 

comite_academico@minatitlan.tecnm.mx  y que sea enviado a través del correo 
Institucional, de lo contrario no se tomará en cuenta la solicitud.   

•   El archivo debe guardarse de la siguiente forma: 
INICIALES DE LA CARRERA_ APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE DEL ALUMNO  NUMERO DE CONTROL. 
IQ, IA, II, IE, ISC, IGE, LA, IEM EJEMPLO: 
IQ_HERNÁNDEZ PÉREZ EDUARDO 17230121.PDF 
 
•   Anotar en asunto del correo lo siguiente: 
INICIALES DE LA CARRERA_ APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE DEL ALUMNO NUMERO DE CONTROL. 
EJEMPLO: 
IQ_HERNÁNDEZ PÉREZ EDUARDO 17230121 
 

El periodo de recepción de solicitudes será del 29 y 30 de Septiembre de 2021. De no cumplir 
con todos los requisitos anteriores, la solicitud no será atendida. 
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